
CONSORCIO INTER-FFIE 2020 
NIT. 901.539.589 - 9 

Calle 57 No. 18 - 22 Oficina 602/403 
Cel. (+57) 314 474 9354 – (+57) 315 654 4287, Telefax: 3102656 - 3836763 
arquitecturayurbanismo12@gmail.com; bazzani.licitaciones@gmail.com 

Bogotá D.C., Colombia 

BOGOTA D.C, septiembre 1 de 2022 
  

          INT-IEASC-028-Obra-2021 
 
Señores 
FONDO DE FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS FFIE 
Atn. ING. JOSÉ OCTAVIO DUQUE ROMERO 
Coordinador Regional 
E-mail: jduque@ffie.com.co 
Calle 97A No 9A-34. Edificio Santa Clara. Pisos 4,5 y 6 
Ciudad. 
 
 
Ref: El presente Contrato tiene por objeto la elaboración de los diseños y estudios técnicos (cuando se requiera), obtención 

de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencias de urbanismo junto con los permisos y 
aprobaciones necesarias, así como la ejecución de las obras en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO 
SANTOFIMIO CAICEDO sede PRINCIPAL, ubicada en el Municipio de Ibagué, Departamento de Tolima, 
requeridos por el PA FFIE, en desarrollo del PNIE.  

 
Asunto:   AUTORIZACIÓN DE GIRO DE ANTICIPO DEL CONTRATO DE OBRA 1380-

1518-2020 IE ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO 
 
 
Apreciados señores:   
 
En cumplimiento de las funciones asignadas a esta Interventoría, una vez revisados los documentos 
presentados para la solicitud de giro de anticipo del Contrato de Obra No 1380-1518-2022 de la IE 
ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO, que presentado mediante oficio con radicado CMCF-
FFIE-IEASC-020-2022, se da autorización de giro de anticipo, que corresponde al 20% del valor 
del contrato en las siguientes condiciones:  
 
Valor total del Contrato: $ 3,427,718,970 
Valor anticipo (20% del valor del contrato): $ 685,543,794 
 
Así las cosas, el giro de anticipo aprobado corresponde a $ 685,543,794, 20% del valor total del 
contrato de obra. 
 
Para la validación del mismo, se hace entrega de los siguientes documentos, conforme a los 
solicitado en la lista de chequeo: 
 

Ítem Documentos OBSERVACIONES 

1 Oficio con asunto: Autorización de giro del 
anticipo, firmado en original por el 
interventor ó supervisor, donde indica el valor 
y porcentaje del anticipo. 

Emitido por la interventoría. 
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2 Oficio con asunto: Autorización de giro del 
anticipo, sin firma del interventor ó 
supervisor, donde indica el valor y porcentaje 
del anticipo, en archivo separado. 

Emitido por la interventoría. 

3 Cuenta de Cobro (Formato FE-1-025) por el 
valor del anticipo, cuyo deudor es ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISOS, NIT 
830.053.812-2  

Se adjunta cuenta de cobro, folio 5.  

4 Certificación de constitución del 
patrimonio autónomo donde se administrará 
el anticipo debidamente suscrita. 

Se adjunta el documento de certificación de 
constitución del patrimonio autónomo, del folio 6 al 
folio 36.   

5 Póliza de Garantía entregada por el 
CONTRATISTA, para el manejo e 
inversión del anticipo aprobada por el PA - 
FFIE. (Copia de la poliza con sello de 
aprobación ó correo de aprobación) 

Se entrega póliza de garantía, con la correspondiente 
aprobación , del folio 37 al folio 57.   

6 Certificación de acreditación por parte del 
contratista al interventor de que todo el 
personal necesario para el inicio de la 
ejecución del contrato se encuentra afiliado a 
los sistemas de seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos profesionales, incluso los 
trabajadores independientes, y que los pagos 
de las cotizaciones respectivas se encuentran 
al día. 

  
Se adjunta certificación de acreditación que todo el 
personal se encuentra a filiada a  los sistemas de 
seguridad social firmada por el representante legal del 
Consorcio M&E CANAAN FFIE, folio 59.   

7 Flujo de Inversión de los recursos del 
contrato de la fase 2 aprobado por la 
interventoría. 

Se adjunta flujo de inversión de recursos, documento 
en formato PDF denominado “FLUJO DE 
INVERSION DE RECURSOS CO 1518.pdf”   

8 Plan de inversión del anticipo aprobado 
por parte de la interventoría, en el cual se 
contemple los tiempos e inversiones con las 
cuales se ejecutará el anticipo. 

Se adjunta plan de inversión de anticipo, folio 60. Así 
mismo, se incluye el flujo de inversión del anticipo del 
folio 61 al 62. 

9 Cronograma de amortización del anticipo 
aprobado por la Interventoría. 

Se adjunta cronograma de amortización del anticipo en 
el folio 63.  

10 Certificación de parafiscales suscrita por 
revisor fiscal con copia de la tarjeta 
profesional y/o representante legal 
(únicamente cuando la sociedad no esté 
obligada a tener revisor fiscal) en la cual 
certifique que están al día en el pago de 
nómina, seguridad social y parafiscales del 
consorcio y los consorciados (debe 
corresponder al periodo en el que se emite la 
autorización del giro del anticipo). Si la 
prefactura tiene fecha de los cinco (5) 
primeros días del mes, se podrá anexar la 
certificación del mes anterior. 

Se adjuntan tres (3) certificaciones de parafiscales, por 
cada uno de los consorciados,  suscritas por lo revisor 
fiscal Alexy Giovanny Prada Pachón, se incluye copia 
de cedula de ciudadanía, tarjeta profesional y 
certificado de vigencia del revisor fiscal que firma las 
mismas, del folio 64 al 70.   

11 Certificación bancaria original no mayor a 
treinta (30) días de la fiducia a la cual se 
debe girar el anticipo la cual debe contener los 
siguientes datos: Número de cuenta, clase de 

Se adjunta certificación bancaria, folio 7.  
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cuenta, NIT, nombre del titular y banco al cual 
se le debe realizar el pago.  

12 RUT del Contratista. En el caso de un 
Consorcio o Unión Temporal, se deberá 
aportar el RUT de la forma plural de 
asociación y de cada uno de los integrantes 
(para el primer pago y/o cada vez que se 
actualice). 

Se adjunta RUT del Contratista, folio 72 al 81.  

13 Formato de retención en la fuente (si es 
persona natural) (Requerido para el primer 
pago). 

 N/A 

 
 
Sin otro particular,  
 
 
 
 
ARQ. GERMAN ALFREDO BAZZANI  
Representante Legal 
Consorcio INTER - FFIE 2020  
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